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AUTO INTERLOCUTORIO No 732 

 Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la demanda que antecede, 

i) Según lo descrito en los hechos de la demanda, señala que, en la actualidad la 

pareja tiene una hija menor, en consecuencia, previendo lo estipulado en el artículo 

389 del Código General del Proceso, el profesional del derecho deberá indicar a 

quien corresponde el cuidado de la hija; alimentos; régimen de vistas de su menor 

hija. 

ii) También indica el escrito que, la pareja tiene un hijo que en la actualidad es mayor 

de edad, el apoderado judicial deberá aportar el registro civil de nacimiento del hijo 

mayor. 

iii) No acreditó el envío de la demanda a la parte pasiva, de conformidad con el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. 

   

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 

ser rechazada. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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